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4 .'- E l remate podrá hace rse a calidad de ceder a
terceros, so l amen te por e l actor.

5 .°- Las cargas anteri ores y las preferentes, s i las
hub iere, a l crédito de l ac tor , con tinua rán sub sistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga e n
ellas, sin que se des tine a s u extinc ión e l prec i o que se ob-
tenga e n el r emate. S i resultase e n parade ro desconocido
el demandado, le se r v irá de no tificación e l presente .

6 .'- El tipo de la prime ra subasta será la valorac ión
de los bie nes, hecha po r e l Perito ; para la segunda subas ta
será el 75% de la valo rac ión de l os bienes, y la tercera su-
basta se saca s in sujec ión a tipo .

B ienes objeto de subasta :

Urbana: Cuatro. Piso primero izquierda, del edific io
s ito en término de Murcia, part ido de San Benito, barri o
del Prog reso, ca lle de l Taller , ac tua l calle Avenida de la
Liber tad, número vei ntidós de po lic ía, con una supe rficie
constru ida de c i en to seis me t ros, quince decímetros cua-
drados, que l inda, co nforme se mira d esde su fachada : Por
l a de recha, Antonio Carr illo, calle Santa Ana ; por la iz-
qu i erda, el p iso pr imero de recha ; por e l fondo, Antoni o
M ontoya; por e l frente, calle de l Taller hoy llamada calle
Aven i da de la Libertad . Finca inscri ta en el Reg istro de la
P ropiedad número Dos de Mu rc i a, bajo el número 10 . 962 .

el Procurador don Ceferino S á nchez Abril , contra I drena,
S .A .

FALLO

Que es timando l a demanda presentada por e l P rocu-
rador don Ceferino S á nchez Abril en nombre y represen-
t ac ión de Entidad Urbaní s tica Co lalwradora y de Con se r-
vac i ón de la Urbanización Playa Honda (Cartago Honda)
contra Investigación y Desa rrollo de Recursos Na turales,
S .A. (IDRENA), debo condenar y condeno a é sta a abo-
nar a la ac to ra la suma de 1 35 .5 72 pese t as, más los intere-
ses lega les desde l a demanda incrementados en dos pun -
tos a partir d e la presen te, con expresa impos i ción de cos-
tas a la demandada . Con tra esta reso luc i ón se puede inter-
pon er en es te Juzgado recurso de apelac ión en el plazo d e
cinco días a part ir de l s iguien te al de su notificación me-
di a n te escrito con firma de Le trado, en la forma que dis-
pone e l artículo 733 de la Ley de Enjuui c iami e n to C i vi l .
A s í por es ta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primerá instancia, la pronunc io, mando y firmo .

Dado en Cartagena a once de abril de mil novec ien-
t os noventa y cuatro-El Secre t a ri o .

Número 5359

Tasada a efectos de subas ta e n c uatro millones nove-
c i entas novent a mil (4 .'W0 . 000) pese tas .

Dado en la c iudad de Mur c ia a oc ho de abril de mil
novec i entos noventa y c uatro.- E l Magi strado-Juez, José
Jav i er Mart ínez Mar tínez.- El Sec reta rio .

Número 5358

PRIMERA INSTANCIA
N [lMERO TRES DE CA RTAGENA

E DI C T O

En v irtud de lo aco rdado po r reso luc ión de esta fecha
por e l Ilmo. Sr. Mag istrado Juez de Prime ra Instancia nú -
niero Tres de Cartagena, don Jac into Areste San c ho, en
au tos de cogn ic ión número 2 11 / 1 993, a i nstan c i a de
Cartago Honda, r epresentado po r e l P rocurador don
Ceferino Sánchez Abril , contra Idre n a, S .A ., por medio de l
p resente se not i tica a l referido demandado la sigúiente :

SENTENCIA

En la c iudad de Cartagen a a treinta d e marzo de m i l
novec ien t os n oventa y c uatro. E l Ilmo. Sr . don Jacinto
Areste Sancho, Mag i s tr a do Juez de l Ju zgado de Primera
Instancia núme ro Tres de Cartagena, pronunc ia l a s i -
gu iente sen te n c i a : Que en los autos de cognic i ó n número
2 11 /1993 in s tados por Cartago Honda, representado por

DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE MURCIA

E DI C T O

Don Fernando Cabadas Arque ro, Secretaria de l Juzgado
de lo Socia l núme ro Dos .

Hago sabe r : Que e n este Juzgado se trami fa proceso
número 2 .086/93, segu i d o a ins tanc i a de don Anton io
Sánc hez Gi l, frente a la empresa Codemu r, S . L . y Fondo
de . Garantí a S a l a rial , en rec lamac ión sobre extinción de
contrato, hab iendo reca ído la s iguiente :

Sentencia

En la c iudad de Murc ia a ve intidós de febrero de mi l
novec i entos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . :

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Anto-
ni o Sán c hez Gi l , con tra la e mpresa Codemur , S .L ., y
Fogasa, debo dec lara r y dec laro ext inguido e l contrato de
trabajo que unía a la s partes, condenando a Codemur, S . L .
a que abo ne al acto r una indemnizac ión de 151 .789 pese-
tas .

Notifíquese es ta sen te ncia a las pa rtes a las que se
ha rá saber qu e contra la m i s m a cabe recurso de
sup l icac ióp pa ra ante la Sa l a de lo Soc ial del Tribunal Su -
perio r de Just i c i a de Murc ia, dentro de los c inco días s i -
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guientes a su notificac ión , anunc i á ndolo ante este Ju zgado
de lo Soc i a l . Y e n cuanto a la condena da al pago (en e l
caso de q ue el recurrente sea la empresa demandada) que
para hacer uso de e'ste derecho, debe rá ing resar la canti -
dad a q ue el fallo se contrae, en la cuen ta es tablec ida por
es te Juzgado de lo Soc i al en la O . P. de l Ba nco Bilbao
Vizcaya, c .c . número 3093 .0065 .2086.93, en esta capital,
s i ta en Avda . L ibe rt a d , acreditándo lo mediante e l oportu -
no resguardo. As imi smo deberá efec tuar un d epós ito de
ve in tic inco m il pesetas, en la mi sma Entidad B ancaria,
c .c . núme ro 3093.0067 .2086.93 . Se adv ierte además a las
partes recu r rentes y recurr i das que debe rá n hacer con s ta r
en l os esc ri tos de interposición del recurso y de impugna-
c ión del m i smo, un domic ilio en la Sede de la Sa la de l o
Soc i a l , antes indicada, a efectos de no tif i cac ión , pa ra da r
c ump l im i ento al artículo 1 95 de la L . P . L .

As í por esta m i sen te ncia, defini t i vamente juzgando

lo p ronunc i o, mando y firmo .

Fogasa, co ndeno a la e mpresa demandada a que abone a
l a ac t or a l a cant i dad de 430.849 pesetas .

El Fogasa, en s u caso, responde rá sub s id ia ri amente
en los supuestos y límites legalmente es tablec idos .

Notifíquese la p resente sente nc ia a las partes, a las
que se hará saber que contra l a mi sma podrá interponerse
recurso de suplicac ión , pa ra an te l a Sa l a de lo Soc i al de l
Tribuna l Superi or de Ju s ticia de Murcia, den tro de los
c inco días s iguientes a su not i f icación , anunciándolo an te
este Juzgado d e lo Soc ial .

Se advierte además a las par tes que deberán hacer
cons tar en los escritos de i nte rpos i c ión de l Recurso, as í
como en el de impugnac ión de l mismo, un domic ilio en la
sede de la Sa l a de lo Soc i a l de l Tribuna l Superior de Jus-
ticia de Murc ia, a efectos de notificac ión , artículo 195 de
la Ley de Procedimien to La bo r a l .

Y para que conste y s i rva de no tificac ión a l a parte
demandada la empresa Codemur, S . L ., que últimamente
t uvo su dom i c ilio en esta c iudad , y demás partes in teresa-
das, en la ac tua lidad se encuen tra en igno r ado pa rade ro,
ad v irt iéndo le que las s uces ivas notificac ión se har á n e n
los estrados de es te Juzgado según p rev ienen los a rt ícul os
281 y s i gu ientes de la L.E.C., expi do e l presente para su
inserción e n el "Bo let ín Oficial de la Reg ión de Murcia",
y para s u exposición en el tablón de anunc ios de este Juz-
gado de lo Socia l número Dos de es ta c iudad .

Dado en Murc ia a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario Judicial .

Número 5360

DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE MURC IA

Y en cuanto a l a condenada a l pago, que para hacer
uso de es te derecho, deberá ing resar la can tidad de 25 .000
pese tas, en la c u enta establecida a l efecto en e l Banco Bil -
bao V izcaya, cuenta número 55 .000, clave de o fic in a
4550, código de Juzgado 3095, c l ave de ingreso número
67, así como la cantidad objeto de condena a que el fal lo
se contrae en l a misma c uenta y ofic ina, c lave de ing reso
número 65, ac r editándo lo mediante los correspondien tes
r esgua rdos .

As í po r es t a mi sentenc i a, l a pronunc io, mando y fir-
mo -La Mag i s tr ada Juez.-El Sec ret ario J udicial .

Y para que s irva de no tificac ión en forma a Informá-
tica Nobe l Murc ia, S .A ., que tuvo su domic ilio en es t a lo-
ea lidad y en la actua l i dad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente pa ra su i nserc ión y publicac ión
en el tablón de anu n c ios de este Juzgado y e n e l "Bo l e tín
Ofic i a l de la Región de Murcia" .

En Murcia a 1 2 de ab ril de 1 994.-La Seer e ta ria Ju -
dic i a l .

E DI C T O

Doña M a r ía Dolores Nog uero les Peña, Magistrada del
Juzgado de lo Soc i al núme ro Cuatro . Núme ro 536 1

H ago saber: Que e n este J uzgado se tram i ta proceso
número 1 .545/92, seguido a in s tanc i a de Mar ía Dolo res
Vicente Vera, con tra Informática Nobe l Mu rcia, S . A . y
Fogasa, sobre ca n t idad , habiendo recaído la s iguien te :

Sentencia

En la c iudad de Murcia a ve in t i cua tro de marzo de
m i l novecientos noven ta y c uat ro .

Antecede n tes de hec ho . . .

Fundamen tos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda i n te rpues ta po r María Do lores
Vicente Vera, fren te a Informática Nobe l Murc i a, S . A . y

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURC IA

Don J osé Lu is Escudero Lucas, Licen c iado en Derecho,
Sec retario de l o Co n tenc i oso Admin istrativo de Mur-
cia .

Por e l presen te anunc io que se publi cará en el `Bo le-
rio Oficial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Lui s M . Escudero Salas, en

nombre y represen tación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra e l M ini s terio
de Defensa, ve r sando e l as un to sobre abono de tr i enios .

Y en cumplimiento de lo preveni do en los art ícu -
l os 60 y 64 de la v i gente Ley regu lado ra de es ta Juris-
di cc i ón , se hace púb l i co, para que s irva de emplaza-
m iento a las personas que, con arreg lo a l os artículos


